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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Contactenos <contactenos@ventanillamovilidad.com.co>

Enviado el: martes, 8 de agosto de 2023 10:36 a. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: RESPUESTA DE SOLICITUD

Datos adjuntos: LSY019 NEG.pdf

 

 

Buen día.  

 

Remito para su conocimiento. 

 

Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá 

para  la prestación de los servicios administrativos de los Registros Distritales Automotor y no automotor, de 

Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte.  

 

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el oficio 

mediante el cual se da respuesta a la orden requerida por su despacho. 

 

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra entidad de la manera más respetuosa solicitamos remitir la 

presente comunicación a dicha autoridad, en virtud del principio de colaboración entre entidades y la 

obligación de las entidades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas, dando así aplicación a  lo 

establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sustituida por la Ley 1755 de 2015. 

 

Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de correspondencia 

concerniente a órdenes de embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos de petición entre otros es: 

contactenos@ventanillamovilidad.com.co 
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CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021
Secretaría de Movilidad

7158234Oficio nro.

Bogotá, D.C., 3 de agosto de 2023 

Doctor(a)ALEPH SEBASTIAN GARCIA SANDOVAL, Secretario:

Señores

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 19
CMPL19BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
BOGOTÁ

Expediente nro.: 11001400301920230075900

1048 del 28 de julio del 2023 radicada el 1 de agosto del 2023.Oficio:

EDGAR MARTIN  CARVAJAL CORREDORDemandado:

BANCOLOMBIA S.ADemandante:      

Referencia
EjecutivoProceso:

Cordialmente,

En atención a su oficio de la referencia me permito comunicarle que, revisada
la documentación del vehículo de placas LSY019, clase automovil, servicio
público, figura como propietario: MAIRA ALEJANDRA VERGARA CUDRIZ desde el
11/07/2023 hasta la fecha.

De acuerdo con el artículo 681 y ss. del C.P.C., no se acató la medida
judicial consistente en: embargo, debido a que el demandado no es el
propietario..

Observaciones: se niega la orden de embargo en virtud a lo establecido en el
art. 593 del c.g.p. en el cual indica: si algún bien no pertenece al
afectado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo y lo comunicará
al juez.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la
Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el
paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que
aparece en el presente documento tiene plena validez para todos los efectos legales.
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